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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000210-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. María Mercedes Martín Juárez, instando a la Junta de Castilla 
y León a la elaboración de protocolos de detección en relación con la enfermedad celiaca, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 2 de octubre de 2015, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000210, presentada por los Procuradores D. Ángel 
Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. María Mercedes Martín Juárez, instando 
a la Junta de Castilla y León a la elaboración de protocolos de detección en relación con la 
enfermedad celiaca.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de octubre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz y Mercedes Martín Juárez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

La enfermedad celíaca es una intolerancia al gluten, proteína presente en el trigo, la 
cebada, el centeno y posiblemente la avena, que produce, en determinados individuos 
predispuestos genéticamente, una lesión severa en la mucosa del intestino delgado, 
provocando una atrofia de las vellosidades intestinales que conlleva una inadecuada 
absorción de los nutrientes de los alimentos.
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Los síntomas más comunes son diarrea crónica y/o vómitos, anemia, retraso del 
crecimiento, pérdida de apetito y de peso o distensión abdominal.

Sólo un 10 % de pacientes están diagnosticados debido, en su mayor parte, a que 
la enfermedad celíaca durante años se ha relacionado, exclusivamente, con su forma 
clásica de presentación clínica. Sin embargo, el reconocimiento de otras formas atípicas 
de manifestarse, oligo y asintomáticas, combinados con la mayor y mejor utilización de 
las pruebas complementarias disponibles, permiten poner de manifiesto la existencia de 
diferentes tipos de enfermedad celíaca, por lo que la Asociación de Celíacos de Castilla 
y León ha reclamado al Gobierno Regional un protocolo de detección y actuación precoz 
ante casos de intolerancia al gluten.

Por todo lo que antecede se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en 
el presente año, elabore un protocolo de detección y actuación precoz ante la 
celiaquía".

Valladolid, 30 de septiembre de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Virginia Barcones Sanz y
María Mercedes Martín Juárez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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